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La Sección de Acción Social y Formación del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid convoca el Curso “GESTIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES”, con arreglo a las siguientes

B A S E S

1ª.- OBJETIVOS: 

Objetivos generales
· Dotar a los participantes de los conocimientos y herramientas necesarios para evaluar proyectos, revisar justificaciones y gestionar subvenciones de manera rigurosa y práctica.

· Mejorar la capacidad de comunicación técnica y profesional con beneficiarios, entidades colaboradoras y órganos de control y auditoría.

· Fortalecer la prevención, detección y adecuada resolución de incidencias en la gestión de subvenciones, incluyendo supuestos de incumplimiento y reintegros totales o parciales.

Objetivos específicos
Al finalizar el curso, los participantes serán capaces de:

1.  Aplicar criterios de elegibilidad y valoración en la revisión de justificaciones
2. Identificar y corregir errores en la justificación de gastos.

3. Redactar informes claros y precisos, vinculando siempre la justificación con la convocatoria.

4. Gestionar incidencias, requerimientos y procedimientos previos al reintegro de manera profesional.

5. Preparar expedientes para auditorías internas y externas, incluyendo aquellos que impliquen reintegro total o parcial.

6. Integrar buenas prácticas en la gestión diaria de subvenciones, aplicando el principio de proporcionalidad.

Resultados esperados
· Capacidad para realizar revisiones sistemáticas de solicitudes y justificaciones.

· Mejora de la comunicación técnica con los beneficiarios, especialmente en fases de requerimiento y subsanación.

· Reducción de incidencias recurrentes en expedientes y de reintegros incorrectamente planteados o anulables.

· Mayor preparación frente a auditorías y controles, incluidos los relativos a reintegros y prescripción.

· Aplicación inmediata de herramientas y metodologías prácticas para decidir la procedencia de reintegros totales, parciales o su no procedencia.

2ª.- DESTINATARIOS: 

      Técnicos y personal administrativo encargado de la evaluación, seguimiento y justificación de subvenciones, que ya realizan estas tareas, pero no provienen del ámbito jurídico, y necesitan herramientas prácticas y contexto normativo para resolver incidencias y optimizar la revisión de expedientes.

3ª.- DESARROLLO: 20 horas (6 sesiones: mañana y tarde).
                               Formato teórico-práctico, con ejercicios.
        Calendario y Horarios:

	Fecha
	Sesión
	Horario
	Contenido / Módulo

	10/03/2026 (martes)
	1
	09:00–13:00
	Módulo 1: Diseño de la convocatoria para garantizar el éxito en la justificación + inicio Módulo 2: Tipos de gastos y criterios de elegibilidad

	11/03/2026 (miércoles)
	2
	16:00–19:00
	Continuación Módulo 2 + inicio Módulo 3: Procedimiento de justificación y documentación exigible

	12/03/2026 (jueves)
	3
	09:00–13:00
	Módulo 3 – Parte 2: Justificación simplificada vs completa. Principales errores y detección temprana de incidencias

	17/03/2026 (martes)
	4
	16:00–19:00
	Módulo 4: Evaluación de la justificación y herramientas de revisión. Caso práctico: convocatoria Juventud 2025

	19/03/2026 (jueves)
	5
	09:00–13:00
	Módulo 5: Reintegro de subvenciones. Concepto, causas, responsabilidades, procedimiento, intereses, prescripción, proporcionalidad. Casos prácticos

	27/03/2026 (viernes)
	6
	16:00–18:00
	Módulo 6: Control financiero, auditoría y cierre del expediente + Conclusiones finales y cierre del programa


         Lugar: 
Sala del Centro de formación del Ayto. de Valladolid (Pza. Mayor, 1, 1º)
4ª.- PROGRAMA: 
Módulo 1. Introducción y marco general
· Técnica de fomento como instrumento de política pública.

· Concepto de subvención (Art. 2 LGS) y régimen jurídico aplicable.

· Principios: publicidad, transparencia, igualdad, objetividad, eficiencia y control.

· Ámbito de aplicación: qué constituye subvención y qué no (exclusiones y figuras afines: contratos, premios, ayudas de emergencia, ayudas en especie, convenios, patrocinios).

· Competencias del Ayuntamiento y normativa básica estatal, autonómica y local.

· Fases del procedimiento de subvenciones: concesión, ejecución, justificación, revisión y control.

· Introducción a criterios de elegibilidad y su relación con la justificación. Redactando la convocatoria
Módulo 2. Procedimiento de justificación y documentación exigible
· Modalidades de justificación: completa, simplificada y con auditor.

· Documentación obligatoria: facturas, nóminas, contratos, certificados, evidencias de actividad, declaraciones responsables.

· Plazos y requisitos formales y materiales.

· Errores recurrentes y estrategias de detección temprana.

· Diferencias prácticas entre modalidades de justificación.

· Relación entre los indicadores fijados en la convocatoria y la evaluación del gasto.

Módulo 3. Evaluación de la justificación y herramientas de revisión
· Revisión técnica y administrativa de expedientes.

· Comprobación de coherencia entre presupuesto aprobado, gastos justificados y memoria de actividades.

· Identificación y gestión de incidencias frecuentes: gastos no elegibles, documentación incompleta, errores de imputación temporal.

· Clasificación de incidencias: subsanables vs. no subsanables.

· Elaboración de requerimientos de subsanación: claridad, motivación, proporcionalidad, trazabilidad.

· Gestión de modificaciones de la subvención: aceptación de cambios si cumplen criterios de elegibilidad y proporcionalidad.

· Herramientas prácticas: checklists, cuadros de control y modelos de informe.

Módulo 4. Reintegro de subvenciones
· Concepto y fundamento legal; naturaleza jurídica: resarcitoria vs. sancionadora.

· Causas de reintegro (Art. 37 LGS). El principio de proporcionalidad
· Obligados al reintegro y responsabilidades

· Procedimiento de reintegro: incoación, tramitación y resolución.

· Intereses de demora: naturaleza, cómputo y cuantía.

· Prescripción del derecho de reintegro (Art. 39 LGS).

· Aplicación del principio de proporcionalidad y medidas para minimizar riesgos.

· Casos prácticos: reintegro normal, voluntario y suspensión cautelar parcial.

Módulo 5. Control financiero, auditoría y cierre de expediente
· Diferencias entre control financiero y revisión de justificación.

· Actuaciones de auditoría: alcance, pronunciamientos obligatorios y efectos de los informes.

· Buenas prácticas en el cierre del expediente.

· Procedimientos de cierre y trazabilidad para garantizar seguridad jurídica y homogeneidad.


5ª.- SOLICITUDES:

            Se podrán hacer llegar hasta el día 2 de marzo inclusive, debidamente cumplimentadas con las firmas correspondientes, y con todos los datos (antigüedad, etc.) según modelo adjunto, utilizando solamente una de las dos siguientes formas: 

· Envío al correo cursosformacion@ava.es
· A través del Portafirmas Electrónico Avante (muy importante: utilizar el sistema de Cascada), estableciendo como última etapa del circuito de firmas a Mª José Lorente Trujillo.

· Se convocan 20 plazas.

6ª.- CERTIFICADOS:

A los participantes se les entregará certificado de asistencia siempre que hayan cumplido con el régimen horario establecido, debiendo firmar en las hojas que se harán llegar en cada una de las sesiones. Una inasistencia superior al 10 por ciento motivará la no expedición del certificado correspondiente.

Valladolid, 13 de febrero de 2026 
LA JEFA DE LA SECCIÓN
DE ACCIÓN SOCIAL Y FORMACIÓN

      (Firmado el original)
     Mª José Lorente Trujillo
PROGRAMA:  FORMACIÓN GENERAL. GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA.
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